
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las anteriores medidas 

cautelares solicitadas por la parte activa. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2022. 

La Secretaria, 

 

 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE: SOCIEDAD GARCES GIRALDO S.A.  

DEMANDADO: FIANETH ARLEY MOSQUERA CHAMAT C.C. 31.990.868 

GLADYS DEL CARMEN CHAMAT GIL C.C. 26.326.951 

RADICACION: 760014003007202100854-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Constituida la caución de conformidad con el art.590 Núm. 2º del C.G.P, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de todos los derechos del 

inmueble de propiedad de la demanda GLADYS DEL CARMEN CHAMAT GIL C.C. 

26.326.951, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-371899, inscrito en la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

SEGUNDO: La aludida autoridad deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, según el cual: 

“Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento. 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

NOTIFIQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 25 DE ENERO DEL 2022 
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Firmado Por:

 



 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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